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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5357 - 3 3 

Cda Í 

    

CONSTITUCION DE LA GOMPAÑÍA 
TECFENIX CIA. LTDA. | 

La compañía TECFENIX CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Tercero del Cantón Ibarra, el 23 de junio 

del 2006, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

06.0.14.3174 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: De- 

dicarse a las siguientes actividades: A) diseño, 

construcción y operación de sis        

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ARMYSECURITY CIA. LTDA. 

La compañía ARMYSECURITY CIA. LTDA. se 

constituyó por «escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 06 de septiembre del 2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 06.Q.1J,3444 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

prestación de servicios de prevención del deli- 

to, vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, instalaciones, bienes...... 

Quito, 19 SEP. 2006 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/51674/0c     

Viernes, 22 de septiembre de 2006 

RA MARTINEZ Y MARCIA MERCE- 
DES MARTÍNEZ APARICIO 
JUICIO: EJECUTIVO No.0365-2006- 

ACTOR-ING _JOFRE AROYO fALSE- 

CA (APODERADO DE LA ASOCIA- 
CIÓN MUTUALISTA IMBABURA) 

DEMANDADOS: SEÑORES GUI- 

LLERMO ALFONSO HERRERA MAR- 
TINEZ Y MARCIA MERCEDES MAR- 

TINEZ APARICIO 
CASILLERO JUDICIAL No. 1234 DEL 

DR. WALTER GUERRERO 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO DECIMO TERCERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 26 de 
Julio del 2006, las 11h11.- VISTOS.- 
El escrito presentado agréguese al 

proceso, En lo principal, la deman- 

da presentada es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de Ley. 

En consecuencia los señores GUI- 
LLERMO ALFONSO HERRERA MAR- 
TÍNEZ Y MARCIA MERCEDES MAR- 

TINEZ APARICIO, en la calidad que 
son demandados, cumpla con su 

obligación o propongan excepciones 

en el término de tres días. Con el ju- 

ramento rendido por el actor y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 82 del Código de Procedimien- 

to Civil, cítese a los jo se- 

ñores GUILLERMO ALFONSO HE- 

RRERA MARTINEZ Y MARCIA MER- 
CEDES MARTINEZ APARICIO, por ta 
prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad de 

Quito. Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado y agréguense 

los documentos acompañados. No- 

tifíquese,- 

Lo que comuniro a usted para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación de señalar domicilio judicial 
dentro del perímetro urbano de es- 

ta cudad de Quito para posteriores 

notificaciones. Certifico. 
Lcdo Fabián Arregui Martinez. SE- 

CRETARIO JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/2049528/tf 

E EME RAAA NAA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
EO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA: ANA JA» 

NETH ZAMBRANO CAMACHO 
EXTRACTO 
JUICIO: msolvencia N” 174 -2006- 

DR.- ACTOR:- BANCO DEL PICHIN- 
CHA CA DEMANDADO.- ANA JA- 
NETH ZAMBRANO CAMACHO 

TRAMITE: ESPECIAL 

OBJETO-- Declarar con lugar el con- 

curso de acreedores per el incum- 

plimiento de pago dispuesto en la 

sentencia del juicio Ejecutyo N.- 

1534-95 -HC.- y presumir la insol- 

vencía de la demandada. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

  

      
sión Cívica de Control contra la Co- 

rrupcion, Ministerio de Defensa na- 

cional, para que se abstengan de ce- 
lebrar contratos o registrarlos en sus 

casos, limitando de algún modo el 

dominio de los bienes del demanda- 
do.- 7).-Inscríbase ta Demanda de ín- 

solvencia en el Registro de la Pro- 

piedad del Cantón y Registro Civil 

Identificación y Cedulación local y 

Nacional; en fin, cúmplase con to- 

das y cuantas diligencias necesarias 

conducentes a proteger los intereses 

del Actor- 8).-Se hará conocer al 

público en general mediante publi- 

cación por la prensa a nivel nacio- 

hal de un extracto de la demanda y 

presente providencia, por una sola 

vez. En Mérito de la afirmación, que 

bajo juramento realiza el señor Ac- 

tor, en su calidad invocada, contor- 
me lo dispone el Art. 82 del Cuerpo 

tegal antes invocado, cítese a la se- 

fora ANA JANETH ZAMBRANO CA- 
MACHO, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación a ni- 

vel Nacional, para lo cual se entre- 

gara el extracto respectivo.- La de- 

mandada podrá oponerse al presen- 

te juicio pagando lo señalado o di- 

mitiendo bienes equivalentes a la 
deuda, debil dos, en el 
término de tres días luego de cita- 

do. Incorpórense a los autos la do- 

cumentación, adjunta. Tómese nota 

de la cuantía y del casitlero judicial 

sefialados por el Actor, en su calidad 

invocada, para sus notificaciones 

posteriores, así como el nombra- 

miento y autorización manifestada 

en favor de su Defensor.- NOTIFI- 

QUESE F) DR. REYNALDO FLOR AL- 

VARADO. JUEZ 

Lo que pongo en conocimiento, par 

ra los fines de ley, previniéndole a 

los interesados, de la obligación que 

tienen de señalar casillero judicial, 

para sus notificaciones posteriores.- 

CERTIFICO.- 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA. 

SECRETARIA 

Hay firma y sello 

AC/2049735/tf 

EXTRACTO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
PE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS señores 
PEDRO JOSE ENRIQUE MALDONA- 
DO ESPINOSA Y MONICA PATRI- 
CIA RIVAS NARVÁEZ, COMO Presi- 
dente y Gerente General respectiva- 

mente de la compañía UNISERVIH 

CIA. LTDA. * 

ACTORA: FELIPE MARCELO DURAN 

BRAVO MALO 

DEMANDADO: señores PEDRO JO- 
SE ENRIQUE MALDONADO ESPI- 
NOSA y MONICA PATRICIA RIVAS 

NARVÁEZ, COMO Presidertte y Ge- 

rente General respectivamente de la  


